
Apreciado(a) Ciudadano(a), cordial saludo, 

En cuanto a el proceso de LEGALIZACIÓN que se adelanta en la secretaria de 

educación, debe hacerse directamente por el usuario, de manera virtual; NO 

TIENE NINGÚN COSTO; a continuación, le damos a conocer la forma de 

hacerlo. 

Ingresa a página de la secretaria de Educación 

Municipal https://www.semarmenia.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.semarmenia.gov.co/


En la parte inferior de la página busca el módulo de SAC  

 

 

Debe seleccionar la entidad territorial correspondiente para este caso “ARMENIA”  

 

 

 



La plataforma le solicitará usuario y contraseña, si ya lo tiene debe ingresarlo de lo 

contrario deberá registrarse  

 

https://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=5 

 

Si olvidó su contraseña puede utilizar la opción de “RECUPERAR CONTRASEÑA” y la 

información la recibirá en el correo que se registró en la plataforma. 

 

https://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=5


Al ingresar debe realizar el trámite en el módulo de “LEGALIZACIONES” 

 

 

 

 

 

 

 

 



Se debe diligenciar los campos solicitados  

 

En el modulo de consultar se puede revisar la solicitud y hacer seguimiento al proceso  

 

Cada documento se debe registrar por separado. 

Si el ciudadano requiere el trámite de legalización de cedula de ciudadanía, debe 

hacerlo a través de la REGISTRADURIA. La secretaria de edcacion NO realiza este 

trámite. 



Los documentos de estudio, emitidos por otros entes, como son Universidades, 

Sena, etc.; no es de nuestra injerencia legalizarlos, se deben dirigir a la institución 

que lo emitió para solicitar información. 

Tenga en cuenta, que el nombre del ciudadano coincida plenamente con el nombre 

del estudiante del documento que se pretende legalizar y que, cada   documento se 

debe subir a la plataforma SAC V2. en archivo independiente. 

El nombre registrado en la plataforma será el que se registre en el documento 

expedido por la secretaria de educación por lo que debe estar completo y escrito 

igual que en el documento de identificación y en el documento a legalizar.  

Una vez legalizados los documentos por este despacho, Usted debe realizar 

el proceso de APOSTILLAJE con la Cancillería General de la República 

adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores, (debe ingresar a la página de 

dicha entidad los documentos legalizados por esta Secretaría y allí le 

indicaran el proceso y pago a realizar). 

Ingresando al siguiente link: 

https://tramites.cancilleria.gov.co/apostillalegalizacion/solicitud/inicio.aspx 

opción “Documentos digitalizados” - “Otros documentos”, donde deberá 

cargar en un solo archivo PDF el documento de estudio con la certificación 

expedida por la Secretaría de Educación respectiva 

 

Esta secretaria de educación no realiza tramites de APOSTILLAS  

https://tramites.cancilleria.gov.co/apostillalegalizacion/solicitud/inicio.aspx

